
                                                                                                                                                                                                 

 

 

 

INFORME DE INCIDENCIA  

 

Reportado por:   

Ana Victoria Maldonado 

Fecha de reunión 17 de marzo de 2020 

Lugar:  

Oficina  

Participantes  

Dra. Mirna Montenegro 

Licda. Ana Victoria Maldonado  

Descripción de las actividades 

 

Se realizo una presentación de las personas participantes en la reunion de parte del 

OSAR/ISDM, seguido se realizó una una presentación de las acciones que realiza el OSAR 

desde su conformación en el año 2008 a la fecha, con la intención de identificar oportunidades 

de trabajo conjunto para beneficiar especialmente a niñas, mujeres y adolescentes, así como 

para el cumplimiento de los derechos sexuales y reproductivos, así como de la violencia sexual. 

 

Primeramente se abordó como antecedente las acciones de incidencia realizadas desde este 

mecanismo de participación social, citando como ejemplo del trabajo coordinado la aprobación 

de la Ley de Desarrollo Social, posteriormente la Ley para la maternidad saludable y mas 

recientemente la Ley de vacunas, también se explicó el trabajo que hizo el OSAR junto a otras 

organizaciones en las modificaciones al código civil Decreto 13-20017 que reformo la edad 

para contraer matrimonio, el aporte en la política nacional de comadronas y así también el 

aporte técnico brindado a la comisión del menor y la familia y finalmente a la propuesta de una 

iniciativa que apoye a la mejora de atención integral a la niñez, juventud y mujeres 

sobrevivientes de violencia sexual.  

 

En segundo lugar se abordó el tema de la importancia de contar con una Ley de Vacunas, se 

indicó el esquema que actualmente tiene el ministerio de salud y los obstáculos que se 

presentan, finalizando este punto con la búsqueda del apoyo de la diputada en la aprobación 

de la Ley General de Vacunas se explicaron los artículos y se enfatizó en el mecanismo de 

compra, así como el papel que jugara el CONAPI, también se externó la intención integrar 

ciertas vacunas al esquema nacional como lo es la vacuna del VPH a niñas entre 10 y 14 años 

para prevenir el cáncer del cuello de la matriz. 

 

En tercer lugar, se abordó la situación de la violencia sexual a nivel nacional, se inició haciendo 

un resumen de lo que implico el estudio de “vidas robadas” donde se refleja la situación y 

condición de 20 niñas entre 10 y 14 años que resultaron embarazada a quienes el estado no a 

podido responderles para la continuación de su plan de vida  



                                                                                                                                                                                                 

 

 

 

Derivado de la situación antes menciona la organización se ha especializado en realizar 

monitoreo de casos de violencia sexual que tienen como consecuencia un embarazo en niñas 

de 10 a 14 años desde varios enfoques, ello hace necesario que ante la situación y pocas 

acciones coordinadas y de beneficio para las víctimas de violencia sexual, que el OSAR este 

realizando visitas a las diputadas y diputados para dar a conocer la situación y definir acciones 

que desde el legislativo le competen como es el de auditar el buen uso de los recursos del 

estado, puesto que en el ejecutivo debe a través de la institucionalidad darle respuesta a esta 

necesidad latente, tal es el caso de los programas de protección social del MIDES 

específicamente el programa “VIDA”, desde el año 20014 se le ha asignado un millón de 

quetzales, y el promedio del 96% del presupuesto de ese programa es reintegrado al fondo 

común por falta de ejecución, bajo el argumento que son muy pocas las beneficiarias que 

cumplen con los criterios de inclusión, por ello en los últimos tres años únicamente han 

beneficiado a 103 niñas. 

 

Por último, se abordó el tema de la importancia de brindar educación integral en sexualidad, 

tanto en alumnos como en maestros para ello es importante contar con el asidero legal de este 

tipo de educación que se encuentra en el PLANEA y la Carta Prevenir con Educación la cual 

esta próxima a vencer y que será necesaria reanudarla para otro periodo por la necesidad de 

darle seguimiento.  

 

 

 Resultados: Recomendaciones: Acciones de seguimiento: 

● Presentadas las acciones 

del OSAR  

 Continuar con el diálogo 

con la diputada  

 

Nombre y firma de la 

directora del proyecto: 

 

 

 

 

 

 

 

 


